
NUM. 135. SORIA.—MIERCOLES 2 DE MAYO DE 1866. (Precio un real.) 

BOLETIV DE VEETTAS 
DE B I E N E S NACIONALES $^p!0m^msoñ,A 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

R E L A C I O N de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta Superior de Ventas de 
Bienes Nacionales, en sesión de Ib del actual ,á favor de los sugetos y por las 
cantidades que abajo se espresan, á saber: 

PROPIOS. 

PUEBLOS. 
Clase 

de las fincas. 

Castillejo de Robledo. (Un monte enebral. 

Días en q.ue fueron 
rematadas. 

idem 
i . 

i lera 
Valdanzo. 
Cenegro 
Velilla los Ajos. 
Yaldespina. 

Otro id . id . 

Otro id . H . 
Otro id. id. 
Otro id. de encina. 
Otro id. chaparra!, 
ün terreno de pasto, 

Calalañazor. Otro id. id. 
Granja de Almonacíd. Un pedazo de terreno. 

12 Marzo 1866. 

idem 

idem 
idem 
idem 

2^ id , id. 
idem 

idem 
idem 

Cantida
des en que 
han sido ad 
juclicaclas. 
"se. Ms. 

Nombres de los re
matantes. 

4101 

40a2 

6102 
6010 
2900 
902 
972 

220 
6 

400 

D. Simón Hernández 
Pérez. 

He r meneg i ldo 
Martínez. 

El mismo. 
José Arfañz! 
Juan de la Orden 
Félix la Peña. 
Ensebio Hernán

dez. 
Juan Martínez. 
Pablo García. 

Po r - luposicioa del Sr. Gobernador c i v i l de esta Provinc ia , y en v i r t u d de las Leves 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de J u l i o de 1856, é Instrucciones para su cumplimiento^ 
se sacan á p ú b l i c a subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas siguientes: 

Remate p a r a é l d i a 29 de Mayo de 
que t e n d r á efecto de doce á una d é l a 

tarde en las S a l a s Consistoriales deestaCa* 
p i ta l ante los Sres. Juez de primera ins tan
cia de la misma, Comisionado p r i n c i p a l de 
Ventas y E s c r i b a n o que e s t é en turnos y en 
el mismo dia y hora en la vil la de Alma-
z á n , en cuyo partido Judicial radican las 
espresadas fincas, 

B I E N E S D E CORPORACIOINES C I V I L E S . 
P a r / i d o de Almazán .zzzRúst i cas . 

Menor cuantía» 
PROPIOS. 

SEGUNDA SUBASTA. 
Ayuntamiento de Fuentelpuerco. 

N ú m e r o 773 del inventar io .=:Un terreno 
de pasto, ti tulado Baldío de la Pedriza, sito 
en t é rmino del pueblo de Fuentelpuerco, 
procedente de sus Propios y al que no se 

conoce renta en el inventario. Su terreno de 
tercera calidad, situado en el cerro llamado 
la Pedriza, con esposicion á las cuatro regio
nes; su suelo aunque preznado de piedra se 
halla cubierto de mantillo, pero ron poco h u 
mus: su cabida es de 45 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 28 hectáreas y 98 áreas . 
Linda por INorte con labores del pueblo y 
rio Duero, por el Este con cerradas de M a 
tías An tón y Agustina Tarancoo, por el Sur 
con labores del citado pueblo y por el Oeste 
t é rmino de Berlanga. E l comprador de este ter
reno no t endrá derecho sobre las propiedades 
particulares enclavadas dentro del mismo; de
biendo respetar las servidumbres que tenga. 

Este terreno de pasto fué anunciado en 
venta para el dia 18 de A b r i l p róximo pasa
do, bajo el tipo de 3.000 rs. á que ascendía 
su tasación; y como no hubo postor, se saca 
de nuevo ahora por el de la capitalización, 
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importante § 7 0 escudos, igual á 2 .700 reales. 
SEGUNDA SUBASTA. 

N ú m e r o 774 del i n v e n t a r i o . = O l r o terre
no de pasto, sito en el mismo pueblo de 
Fuentelpuerco y de la propia procedencia, 
al que no se conoce renta en el inventario, 
t i tulado L lano de Matamala, del Pozuelo y 
Anchucco. Su terreno de tercera calidad, con 
p e q u e ñ a s hondulaciones; su suelo con poco 
mant i l lo y en partes preznado de piedra con 
varios conglomerados silíceo: su cabida de 
150 fanegas de márco Real, equivalentes á 
96 hectáreas y 60 áreas . Linda por ISorte 
mojón del t é r m i n o de Ber i ang i , por la ver
tiente adelante del barranco de Calderuela 
al barranco de Valde-Gallos por la cumbre 
de los Mirones al barranco de Valvorloso y 
Anchueco, al Este la senda de Valde los T r i 
gos á la cerrada de Eusebio Moreno, senda 
adelante, hasta entrar en el Mortero, al Sur 
ei barranco arriba de la Cruz de Piedra, 6 
sea termino de Casillas, hasta el mojón de los 
tres té rminos , y al Oeste t é rmino de Ciruela 
al mojón de Berianga. E l comprador de este 
terreno no t end rá derecho sobre las fincas de 
dominio particular enclavadas dentro del 
mismo, porque no se han comprendido ni en 
la medida n i tasación; debiendo respetar las 
servidumbres que tenga. 

Este terreno de pasto fué anunciado en 
venta para el dia 18 de A b r i l p róx imo pasa
do, bajo el tipo de 10.000 rs. á que ascen
día t u tasación; y como no hubo postor, se 
saca de nuevo ahora por el de la capitalización, 
importante 900 escudos, igual á 9.000 rs. 

SEGUNDA SUBASTA. 
Ayuntamiento de Abioncillo. 

Numero 874 del i n v e n l a r i o . = U n monte 
enebral, sito en t é r m i n o de Abioncil lo, p ro 
cedente de sus Propios y al que no se cono
ce renta en el inventario. Su terreno de ter
cera calidad; su repoblado bueno, consistente 
en encinas de primera, segunda y tercera 
edad como especie dominante, subordinado 
de sabinos y roble quejigo, esceplo u n corto 
terreno llamado la Pinada, en el cual domi 
na el pino pudio: su cabiJa es de 140 fane
gas de marco Real, equivalentes á 90 hec tá
reas y 51 áreas . Linda por Norte con labores 
de este pueblo, al Este con liegos y cerrada 
de Antonio Vinuesa, al Sur y Oeste ron monte 
enebral de Blacos. E l comprador de este mon
te no t end rá derecho sobre las fincas de do
min io particular enclavadas dentro del mismo, 
porque no se han comprendido en la medi 
da ni tasación; debiendo respetar las servi
dumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado en venta para 
el dia 18 de A b r i l p róx imo pasado, bajo e l 
tipo de 19^500 rs. á que ascendía su tasación; 
y como no hubo postor, se saca de nuevo 
ahora por el de la capitalización, importante 
1.755 escudos, igual á 17.550 rs. 

SEGUNDA SUBASTA. 
Ayuntamiento de Bordecoréx . 

N ú m e r o 859 del inventar io .s -Un terreno, 
titulado H o m b r í a de Carra-Vieja, sito en el 
pueblo de Bordecoréx , procedente de .sus 
Propios y al que no se conoce renta en el 
inventario. Su terreno de tercera calidad y su 
repoblado carrasca, subordinada de roble de 
cortas dimensiones, en un estado regular de 
repoblado: su cabida es de 96 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 61 hectáreas , 82 áreas 
y 40 cent iáreas . Linda por Norte con labores 
del Valle de Torremocha, al Este monte de 
Fuentegelmes, al Sur ron baldíos y labores 
y el Oeste con baldíos del pueblo. E l com
prador de este terreno no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mismo, ya sean rústicas , j a 
urbanas, pero ai le t end rá al arbolado que 
en ellas existe; debiendo respetar las servi
dumbres que tenga. 

E&te terreno de pastos fue anunciado en 
venta para ei día 18 de A b r i l p róx imo pasa
do, bajo ei tipo de 20 .000 rs. á que ascen
día su tasación; y como no hubo postor, se saca 
de nuevo ahora por el de la capitalización, 
importante 1.800 escudos, igual á 18.000 rs. 

SEGUNDA SUBASTA. 
N ú m e r o 860 del i n v e n t a r ¡ o . = U n pedazo 

de terreno, t i tulado la Solana de la Fuente 
del Ajo, sito en el propio pueblo de Borde
coréx y de la indicada procedencia, al que no 
se conoce renta en el inventario. Su terreno 
de terceea calidad, poblado de matas de roble 
quejigo y chaparras ratizas de encina, y el 
fondo silíceo: su cabida es de 99 fanegas de 
ijiarco Real, equivalentes á 63 hectáreas, 75 
áreas y 60 centiáreas. Linda por Norte con 
labores del pueblo, al Este monte de Barca, 
por el Sur con labores del Valle de la F u e n 
te del Ajo y al Oeste con camino de Valde-
ceno. E l comprador de e¿te terreno no ten
drá derecho sobre las fincas de dominio par
ticular enclavadas dentro del mismo, porque 
no .*e han comprendido ni en la medida n i 
tasación; debiendo respetar las servidumbres 
que tenga. 

Este terreno fue anunciado en venta para 
el dia 18 de A b r i l p róximo pasado, bajo el 
tipo de 12,000 rs. á que ascendía su tasación; 
y como no hubo postor, se saca de nuevo 

v 



ahora por el de la capifalizaciou, importante 
1.080 escudos, igual a « 0 . 8 0 0 rs. 

SEGUNDA. SUBASTA. 
Ayuntamiento de ia Cuenca. 

N ú m e r o 866 del i n v e n t a r i o . = U a monte 
sabinar, titulado ei Carrascalejo, ú i o eu ei 
pueblo de la Cuenca y procedente de sus 
Propios, al que no se conoce renta en e l i a -
ventsrio. Su terreno de tercera calidad, y su 
repoblado le constituye el sabino ratizo y al
g ú n enebro. Linda por Norte y Oeste con 
labores del rio, T r a s m o ñ i q u e r o del Mol ino y 
Rio Viejo, por el Esle con camino que de este 
pueblo vá á la Mallona y por el Sur con el 
t é r m i n o de dicho pueblo de la Mallona: su 
cabida es de 15^ fanegas de márco Keal, 
equivalentes á 97 hectáreas y 88 áreas . E l 
comprador de esta finca no t endrá derecho 
sobre las de dominio particular enclava
das dentro de la misma \ porque no se han 
comprendido ni en la medida ni tasación. 

Este monte fué anunciado en venta para 
el dia 18 de A b r i l p róx imo pasado, bajo el 
tipo de 10.000 rs, á que ascendía su tasación; 
y como no hubo postor, se saca de nuevo 
jfhora por el de la capitalización, importante 
900 escudos, igual á 9 .000 rs. 

SEGUNDA SUBASTA. 
Ayuntamiento de Rioséco, 

N ú m e r o 919 del i n v e n t a n . ) . = ü n terreno 
baldío, titulado Cerro del Otero, sito en t é r 
mino de la vi lid de Rioseco, procedente de 
sus Propios y al que no se conoce renta en 
el inventario. Su terreno es de tercera cali
dad, cretáceo calcáreo; su cabida es de 199 
fanegas y 6 celemines de márco Real, equi 
valentes á 128 hectáreas y 16 áreas. Linda 
al Norte con labores detras del Otero hasta 
llegar al camino de Nafría; camino adelante 
hasta las labores de ia Hoya del Sastre, guar
dando estas la línea divisoria al llegar a la 
táiua de Pablo Palomir ; al Este desde dicha 
taina labores que vienen de la Hoya de la 
Caldera, bajando por estas á tocar con el ca 

Este terreno fué anunciado en venta para 
el dia 18 de A b r i l p r ó x i m o pasado, bajo el 
tipo de 4.000 rs. á que ascendía su tasación; 
y como no hubo postor, se saca de nuevo 
ahora por el de la capitalización, importante 
360 escudos, igual á 3.600 rs. 

SEGUNDA SUBASTA. 
Distrito de Rioseco.zzzPueblo de. Escobosa, 

N ú m e r o 918 del ¡ n v e n t a r ¡ o . = : U n terreno 
de pasto, denominado Valdecuvillejo y S a b í -
nada de la Colada, sito en el pueblo de Es
cobosa, distrito de Rioseco, al que no se cono
ce renta en el inventario. Su terreno lo d i v i 
de la cañada Real que vá por el camino de 
Valverde y de tercera calidad, poblado de 
sabino y estepa: su cabida es de 49 fanegas 
y 6 celemines de márco Real, equivalentes á 
31 hectáreas y 88 áreas . Linda por Norte 
con labores de la Vega, monte robledal ena
jenado por el Estado, labores de los Palomares 
y del barranco del Chillaron, al Este y Sur 
con la cañada de los Oteruelos que pasa por 
entre este baldío y el t é r m i n o de T o r r e a n -
daluz, y al Oeste camino de Valverde y l a 
bores de Valdecuvillejo. E l comprador de 
esta finca no tendrá derecho sobre Iss de d o 
minio particular enclavadas dentro de la mis* 
ma, porque no se han comprendido n i en tai 
medida n i tasación; debiendo respetar las ser
vidumbres que tenga. 

Este terreno de pasto fué anunciado pa
ra el dia 18 de A b r i l p róx imo pasado, bajo 
el tipo de 1,200 rs. á que ascendía su tasa
ción; y como \xo hubo postor, se saca de nue
vo ahora por el de la capitalización, impor 
tante 108 escudos, igual á 1.080 rs. 

SEGUNDA SUBASTA. 
Distrito de Rioseco,—Pueblo de Valdealvillo 

N ú m e r o 914 del inven ta r io .—Un terreno 
de pasto, denominado Al to de A r r i b a , de la 
Solana y los Colmenares niestas, sito en el 
pueblo de Valdealvillo y procedente de sus 
Propios, al que no se conoce renta en e! i n 
ventario. Su terreno de tercera calidad, á r ido , 

mino de la Muela y colada del Navajo, que i t on algunas matas de estepa y su fondo are-
viene por entre las labores de Valoz y este 
predio hasta la fuente de la villa, y al Oeste 
con labores de la senda de la Mata. E l com
prador de este terreno respetará la posesión 
de cuatro táinas enclavadas en el mi;>mo, que 
son de dominio particular, porque no se han 
comprendido en la medida n\ tasación, así 
como las servidumbres que tienen á la colada 
del Navajo y labores de Valoz, y además las 
sendas, caminos, coladas y abrevaderos, siem
pre que no sean viciosas y cuyo uso se haga 
sin n i n g ú n aprovechamiento del predio. 

noso con varios conglomerados , s i l í ceo y pobre 
de pastos: su cabida es de 99 fanegas de 
márco Real, equivalentes á 63 hectáreas y 65 
áreas. Linda por Norte con la táina quemada 
de los herederos de T o m á s Palomar, barran
co arriba hasta la de Pedro Nolasco Sanz, ve
cino de Torre-Blacos, al Este con t é r m i n o 
de dicho Torre-Blacos y el de la Mercadera, 
al Sur con labores del pueblo y al Oeste con 
la colada de la dehesa boyal y el monte; cuya 
mojonera se ha renovado al practicar este 
deslinde. E l comprador no t e n d r á derecho á 



las tainas enclavadas dentro de la misma, por
que no se han comprendido ni en la medida ni 
tasación; igualmente respetará las servidum
bres establecidas que bajan á la colada es-
presada. 

Este terreno de pasto fue' anuncndo en 
venta p a n el día 18 de A b r i l p róximo pasa
do, bajo el tipo de 2.000 rs. á que ascendía 
su tasación, y como no hubo postor, se saca 
de nuevo ahora por el de la capitalización, 
importante 180 escudos» igual á 1.800 rs* 

A D V E R T E N C I A S . 
I . a No se a d m i t i r á postura que no c u -

b ' . i el t i p o de la subasta. 
I I . a E l p rec io en que fue ren rematadas 

las í i ncas de corporaciones c iv i l e s , ya sean 
de ¡ m y o r ó de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á q u i e n se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos igua les» de á 10 por 100 cada 
uno; el p r i m e r o á los 15 dias s iguientes al 
de notif icarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restan
tes con e l i n t e r v a l o de u n a ñ o cada u n o , 
para que en nueve quede c u b i e r t o su va
l o r , s e g ú n se p rev iene en la ley de 1 1 de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3.a Las ñ u c a s de m a y o r c u a n t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los 15 
ce plazos y ca torce a ñ o s q u e p r e v i e n e el 
a r t í c u l o 6 . 0 d e la ley de 1 . 0 d e Mayo 
de 1855, y con la b a n i f i c a c i o n de l 5 por 

100 que el n i s m o o t o r g a á los c o m p r a 
dores que a n t i c i p e n u n o ó mas plazos, p u -
«lien lo este hacer e l pago de l 50 p o r 100 
•m p^pel de la deuda p ú b l i c a con io l idada 
ó d i f e r i d a , conforme á lo d ispues to en 
el a r t . 2 0 de la mencionada ley . Las de 
menor c u a n t í a se p a g a r á n en v e i n t e p l a 
zos igua les ó lo que es lo mismo d u r a n t e 
«liez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
an t i c ipen u n o ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que e l 3 por 1 00 a n u a l ; en el 
concepto q u e e l pago ha de ejecutarse al te
nor de l o q u e se d i sponeen las ins t rucciones 
de 31 de i M i y o y 30 de J u n i o de 1855 . 

4 . a S e g ú n r e s u l t a de los an t cceden -
tes v d e m á s datos que exis ten en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos de l Estado de esta p r o v i n c i a , las 
de que se t r a t a no se ha l l an gravadas con 
c i r g i a lguna , pero si apareciese poster ior
mente se i n d e m n i z a r á al c o m p r a d o r en los 
t é r n i ñ o s q u e e n laya c i t ad a ley se de te rmina 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamor t i zac ión , solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cab idasseña ladas , d por cualquiera 
otra c i u s i justa en el te'rmino improrogable 
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de quince dias desde el de la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó jud ic ia l , 
s egún convenga á Jos compradores. £1 que 
verificado el pago del pr imer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el te'rmino de 
u n mesj se cons ide ra rá como poseedor, para 
los efectos de este art ículo* 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de 
la Adminis t rac ión , é independientes de la vo
luntad de los compradores; pero q u e d a r á n á 
salvo las acciones civiles ó criminales que p r o 
cedan contra los culpables. 

7. a Las recUmaciones que con arreglo al 
a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Admin i s t r ac ión 
antes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 

! por el Estado» d e b e r á n incoarse en el precito 
t é r m i n o de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este le'rmino, 
solo se admi t i rán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanc ia rán con los poseedores, c i t ándose de 
eviccioo á la Admin i s t r ac ión . 

8.a Los derechos de espediente hasfa la lema 
de poses ión , s e r á n de cuenta del rematan te . 

9.a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fi mza prevenida por I n s t r u c c i ó n . 

L o que se. a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a co
nocimiento d é l o s que quieran i n í e r (sarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresadas f i ncas . 

N O T A S . 
1.a Se c o n s i d e r a r á n como bienes 

de corporac iones c i v i l e s , los de P rop ios , 
Benef icencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos 
p r o d u c t o s no ingresen en las cajas de l Es
t ado , y los d e m á s bienes que bajo d i 
fe ren tes denominaciones c o r r e s p o n d e n á 
la p r o v i n c i a y á los pueb los . 

2.a Son bienes de l Estado los que l l e 
v a n este n o m b r e ; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica s u p e r i o r , cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del Secuestro 
d e l E x - I n f a n l e D o n Carlos; los de ias ó r 
denes m i l i t a r e s de San J u a n de Je rusa-
l é n ; los de C o f r a d í a s , Obras-pias , Santua
r i o s y todos los pertenecientes, ó que se 
ha l l e n d i s f ru t ando los i n d i v i d u o s o corpo
raciones e c l e s i á s t i c a s , cua lqu ie ra que sea 
su n o m b r e , o r i g e n ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
la t ivas de sangre . 

Soria 1.° de Mayo de 1866.-El Comisiona-
do principal de Ventas. Saturnino María Beladípz. 

S O K I A . — t r n p. de D . Benito P e ñ a G u e r r a . 


